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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año ........ 36 pesetas.
Trimestre........................ 9 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. -

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL 
---- BI----

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M, la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 15 de Noviembre de 1925).

Núm. 5.166

MINISTERIO DE LA GUERRA

Subsecretaría

CONCENTRACIÓN

Circulár. Los días 1, 2 y 3 de 
Diciembre próximo se concentra
rán en las Cajas de recluta los in
dividuos de servicio ordinario del 
reemplazo de 1925 nacidos en el 
primer semestre de 1904 y todos 
los pertenecientes al de 1924 y an
teriores que deban liacerlo con el 
de 1925, a fin de que se efectúe el 
reparto del contingente entre los 
Cuerpos y Unidades del Ejército, 
con arreglo a los preceptos con
signados en el capítulo 15 del Re
glamento vigente para el recluta
miento y reemplazo.

«Los Capitanes generales de las 
»regiones y distritos dictarán las 
»órdenes oportunas para el desti- 
»no de los reclutas correspon- 
»dientes a la furisdicción de su 
»mando, procurando que cada 
»Cuerpo se nutra de reclutas pro- 
»cedentes del menor número de 
»Cajas, excepto las unidades que 
»los necesiten de condiciones es- 

í>peciales, que se nutrirán de to- 
»das las de la región.» (Artículo 
351 del Reglamento).

El estado núm. 1 determina 
los reclutas que tienen disponi
ble las regiones, según datos su
ministrados por las Cajas de 
recluta a este Ministerio. El esta
do número 2 fija el contingente 
de reclutas que cada Cuerpo debe 
recibir. El estado núm. 3 indica 
el detalle de los reclutas que han 
de destinarse a los Cuerpos en
cargados de reponer las bajas que 
puedan ocurrir en las Dependen
cias y Unidades que no se nutren 
directamente del reclutamiento, 
y que en dicho estado se citan. El 
estado núm. 4 detalla el número 
de reclutas de que cada región 
dispone, por especialidades, para 
las atenciones de la Península, 
Baleares y Canarias, y el núm. 5 
contiene los mismos datos para 
Africa. En el núm. 6 figuran los 
reclutas que deben asignarse a los 
Cuerpos y Unidades de las di
versas regiones, ya sean proce
dentes de Cajas enclavadas en ca
da una de ellas o de las restantes, 
así como también los que deben 
ser destinados a Infantería de Ma
rina; y los núms. 7 y Sindican 
los reclutas que cada región debe 
dar a los Cuerpos y Unidades de 
las guarniciones del Norte de 
Africa, los cuales deberán repartir
se proporcionalmente entre todas 
las Cajas de la Península, hacién
dose la distribución de los con
tingentes con arreglo a los pre
ceptos que a continuación se in
dican:

Artículo l.*’ Para hacer la dis
tribución en cada una de las re

giones se tendrá presente el nú
mero de reclutas que deba des
tinar a otras, así como el que 
éstas deban darle.

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo en filas como volunta
rios continuarán en sus Cuerpos, 
sin formar parte del contingente 
a que se refiere el estado número 
2, excepto los que, como resulta
do del sorteo dispuesto en el ar
tículo 6.® de esta real orden, les 
corresponda ser destinados a los 
Cuerpos de Africa, los cuales for
marán parte del contingente que 
a ellos se les asigna.

«Los reclutas comprendidos en 
»el artículo 113 del Reglamento 
»serán destinados a la compañía 
» disciplinaria.» (Art. 357).

Los reclutas que sean presbíte
ros serán destinados a Cuerpo 
por este Ministerio de real orden, 
según dispone el art., 360 del Re
glamento.

«Los reclutas que sobren o 
»falten en las Cajas del cupo 
»asignado a cada una se distribui- 
»rán proporcionalmente entre to- 
»dos los Cuerpos a nutrir, no de- 
»biendo quedar ningún recluta sin 
»ser destinado a Cuerpo activo.» 
(Art. 357).

«Los reclutas profesos de la Or- 
»den Hospitalaria de San Juan de 
»Dios serán destinados al primer 
»regimiento de Sanidad.» (Artícu- 
»lo 358).

«Los individuos de las Congre- 
»gaciones de Misioneros, a que 
»se refiere el art. 362 del Regla- 
»mento, no serán destinados a 
»Cuerpo,» (Art. 363).

Art. 2.” Para el destino a Cuer
po de los reclutas se tendrán en 

cuenta por las Cajas de recluta, 
además de las condiciones de 
talla, profesión u oficio que deter
minan los arts. 354 y 356 del 
Reglamento, que observarán con 
la mayor escrupulosidad, los si
guientes preceptos:

Primero. Losjefes de los Cuer
pos y Unidades que necesiten re
clutas de oficio determinado, co
municarán directamente a las Ca
pitanías generales de las regiones 
los que les sean necesarios, para 
que los servicios técnicos de los 
mismos queden atendidos, a fin 
de que dichas autoridades orde
nen a los jefes de las Cajas el nú
mero de aquellos que deben des
tinarse a los referidos Cuerpos, 
especialmente por lo que se refie
re al Ejército de España en Ma- 
rrecos.

Segundo. Las mencionadas 
autoridades dispondrán lo conve
niente para que, a ser posible, 
se destinen a los regimientos de 
plaza y posición, reclutas que po
sean oficio de ajustador mecáni
co, maquinistas y automovilistas 
con 1,700 metros de talla.

Tercero. A la unidad de ame
tralladoras que figura en el estado 
núm. 7 serán destinados, a ser 
posible, reclutas con talla de 
1,650 o de las más aproximadas.

Cuarto. A las Unidades de 
Instrucción serán destinados, pre
cisamente, individuos que sepan 
leer y escribir (art. 356), y con ta
lla de 1,650.

Quinto. A los batallones de 
Cazadores de montaña se destina
rán, precisamente, reclutas de la 
zona montañosa y que reúnan, 
sobre todo, condiciones de robus-
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tez suficiente para el servicio que 
les es peculiar.

Sexto, Al Centro Electrotécni
co, tropas de Aviación, Aerosta
ción, batallón de Radiotelegrafía, 
batallón de Alumbrado, Brigada 
Topográfica de Ingenieros, com
pañía de obreros de Ingenieros y 
Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, se destinarán los 
reclutas que hayan demostrado 
su aptitud, previo examen, para 
servir en dichos Cuerpos, de los 
cuales se enviarán a los Capitanes 
generales relaciones nominales.

Los jefes de las Cajas de recluta 
destinarán a los Cuerpos que an
teriormente se citan, cuantos in
dividuos se presenten a concen
tración en primeros de Diciembre 
próximo (nacidos en el primer 
semestre de 1904), destinados en 
la forma anteriormente dicha, 
aunque su número sea superior al 
que se le asigna en los estados 
que acompañan a esta real orden.

Séptimo, Alos regimientos de 
Ferrocarriles serán destinados los 
reclutas en la forma que previene 
el art, 353 del Reglamento, cum
plimentando los jefes de las Ca
jas, por lo que a éstos se refiere, 
lo dispuesto en el párrafo an
terior.

Octavo, Alas Secciones de Or
denanzas de este Ministerio serán 
destinados por las Cajas de Re
cluta los individuos que por este 
Ministerio se designen y que de
berán saber leer y escribir, preci
samente, si no les corresponde 
servir en Africa,

Noveno, A las Unidades de 
Ferrocarriles, Radiotelegrafía y 
Alumbrado de Africa se destina
rán, por las Cajas de recluta, pre
cisamente de entre los que les ha
ya correspondido servir en dicho 
territorio, los que hubieran sido 
destinados por este Ministerio a 
Cuerpos de esta especialidad, y 
las faltas que hubiese se comple
tarán con el resto de los destina
dos a Africa de condiciones regla
mentarias.

Décimo, A la compañía’ de 
Alumbramiento de aguas se desti
nará, de los que les corresponda 
servir en Africa, precisamente los 
que sean de oficio pocero, obre
ros de pozos artesianos y me
cánicos.

Undécimo, En caso de haber 
fallecido, reducido el tiempo de 
servicio o cambiado de situación 
alguno de los individuos inclui
dos en las relaciones citadas an
teriormente, los jefes de las Cajas 
lo comunicarán a este Ministerio 
en cuanto las reciban, para que 
se destinen otros de los incluidos 
en las relaciones remitidas por 
los jefes de Cuerpo, que no se pu
dieran destinar por exceder del 
número asignado.

Art, 3,° Los reclutas que de
ban concentrarse en los días se
ñalados en esta real orden y que 
hubieren servido con anterioridad 
en filas como voluntarios de un 
año, obteniendo al terminar éste 
la categoría de sargento, conti
nuarán en sus casas con licencia 
ilimitada, incorporándose los res
tantes que no hubiesen obtenido 
dicha categoría a su reemplazo, 
cuyas vicisitudes seguirán, sir
viéndoles de abono el tiempo que, 
como tales voluntarios, sirvieron.

Art. 4,^ Primero, «Los reclu- 
»ta3 efectuarán los viajes necesa- 
»rios para la concentración en las 
»cabeceras de las Cajas y los de 
»incorporación al Cuerpo a que 
»sean destinados, por cuenta del 
».Estado, haciendo uso de las ho- 
»jas de movilización de la cartilla 
»militar, y desde el día que salen 
»de sus casas serán socorridos 
»con 1'25 pesetas; estos socorros 
»serán entregados por los Ayun- 
»tamientos o por las Cajas de 
»recluta si no lo hubieran hecho 
»aquéllos, y en el primer caso se- 
»rán reintegrados por las Cajas a 
»la presentación de los cargos. La 
»reclamación de tales devengos 
»se hará por las Cajas y la Inten- 
»dencia General militar librará 
»a los regimientos de reserva, 
»oportunamente, y en concepto 
»de anticipo, la cantidad que es- 
»time suficiente, con cargo al 
»crédito que para esta necesidad 
»se consigna en presupuesto,

»A partir del día que sean des- 
»tinados a Cuerpo los reclutas 
»tendrán derecho al haber, pan y 
»deniás devengos reglamentarios 
»en aquel a que pertenezcan; des- 
»de dipho día se considerarán co- 
»mo tropas arranchadas, entre- 
»gándoseles en mano el haber 
»completo y el pan cuando no se 
»les facilite rancho, y se formali- 
»zarán los justificantes de revista 
»correspondientes,» (Art, 335),

Segundo, Durante los días 6 
y 7 de Diciembre procederán los 
jefes de las Cajas de recluta a 
formar y distribuir los configen
tes, teniendo muy en cuenta las 
aptitudes de todos ellos.

Tercero, Las notas de baja en 
Caja y alta en Cuerpo activo se 
estamparán en las filiaciones el 
día en que se les destine, haciendo 
constar en las mismas el día en 
que los reclutas se presentaron 
a concentración.

Cuarto, A los efectos de an
tigüedad para el destino a Africa, 
como fuerzas expedicionarias, 
cuando así se determine, se ten
drá presente que los tres días de 
concentración deben considerarse 
como uno sólo.

Art, 5,° Los reclutas que falten 
a concentración serán destinados, 
precisamente, sin excepción algu

na, en todas las regiones, del 
modo taxativamente prevenido en 
el art, 339 del Reglamento,

Art, 6,° Para el destino de los 
reclutas que las Cajas deben faci
litar a los Cuerpos de Africa se 
procederá a un sorteo, formando 
cuatro grupos, constituidos en la 
siguiente forma:

Primero, I, Los que por su 
talla, profesión u oficio sean ap
tos para servir en Artillería de 
montaña, II, Los que reúnan 
iguales condiciones para servir en 
Artillería de costa, pesada, posi
ción e Ingenieros, IIL Los aptos 
para Caballería, Artillería ligera e 
Infantería de Marina, IV, Los ap
tos para Infantería, Intendencia, 
Sanidad Militar y Brigada Obrera 
y Topográfica,

Segundo, En los grupos así 
formados se incluirán todos los 
reclutas disponibles para destino 
a Cuerpo, estén o no presentes, 
y asimismo, los que en el acto 
de la concentración resulten cor
tos de talla, inútiles, presuntos 
inútiles y presuntos desertores, 
y los voluntarios que lleven menos 
de un año en filas, los cuales lo 
serán en el grupo correspondien
te al Arma o Cuerpo en que sir
ven, para que si les corresponde 
ser destinados a Africa, lo sean 
a un Cuerpo del Arma de proce
dencia, si lo hay, o si no, a Infan
tería, dándose al efecto, por los 
Capitanes generales de las regio
nes o distritos, las órdenes de 
alta y baja correspondientes, pre
via petición del jefe de la Caja 
de recluta respectiva.

Tercero, De este sorteo serán 
eliminados los individuos desti
nados al Centro Electrotécnico 
y Servicio de Aviación, que lo 
sufrirán en las citadas unidades 
inmediatamente después de efec
tuada la concentración, para co
nocer si les corresponde servir 
en la Península o en Africa, y a 
cuyo efecto se les ha aumentado 
los reclutas necesarios para sos
tener las unidades que han de 
destacar a las Comandancias ge
nerales de Africa,

Cuarto. Si por consecuencia 
de bajas de reclutas que ocurran 
en la concentración de las unida
des que se expresan en el párrafo 
tercero, fuese-preciso sustituirlos 
con individuos que hubiesen sído 
incluidos en el sorteo general de 
la Caja, servirán en los mismos, 
bien en la Península o en Africa, 
según la suerte que les hubiese 
correspondido en el mencionado, 
sin incluirlos en el que se efectúe 
en el Cuerpo, según se dispone 
en el apartado tercero de este 
artículo.

Quinto, El número de reclu
tas que forme cada grupo deberá 
ser proporcional al de los indi

viduos que deban ser destinados 
a Africa, para conseguir lo cual 
se agregarán al grupo que no 
tenga suficiente número de reclu
tas idóneos, los que sen necesa
rios de los grupos afines.

Sexto, Hecha esta clasifica
ción y formados los grupos, para 
lo que se dispondrá del día 4, 
se procederá en la mañana del 
día 5 a sortear a los reclutas en 
la forma prevenida en la real or
den circular de l.° de Octubre 
último (D, O, núm, 220). De este 
sorteo serán excluidos los que en 
la fecha de la concentración se 
consideran como acogidos al ca
pítulo XVII del reglamento, según 
se dispone en el artículo noveno 
los que sirven en los Institutos 
de la Guardia civil y Carabineros 
y los voluntarios que el día l.° de 
Diciembre próximo lleven uno o 
más años de servicio en filas, 
las clases de segunda categoría, 
los que sirven en los Cuerpos de 
Africa, los maestros armeros y los 
músicos de primera y segunda.

Séptimo, Los reclutas que ten
gan concedidos los beneficios de 
la real orden circular de 6 de Sep
tiembre de 1919 (D, O, núm, 205) 
por denuncia de prófugos, si les 
corresponde por sorteo servir en 
Africa, serán destinados a un 
Cuerpo de la Península, anotán
dose en sus filiaciones, en todo 
caso, esta circunstancia, para que 
a su debido tiempo se les apliquen 
dichos beneficios.

Octavo, Los reclutas que se 
encuentren sirviendo como vo
luntarios en el Centro Electrotéc
nico y en las tropas de Aviación 
y les corresponda en el sorteo 
que sufran en su Cuerpo servir en 
Africa, continuarán pertenecien
do a dichos Cuerpos y serán des
tinados necesariamente a las fuer
zas que los mismos tienen desta
cadas en aquel territorio. Los que 
sirvan como voluntarios en los 
regimientos de Infantería de Mari
na de la Península y les corres
ponda por sorteo servir en Africa, 
serán destinados al batallón expe
dicionario, mientras subsista co
mo tal, y al perder este carácter a 
un Cuerpo de Infantería de la 
guarnición permanente de Africa, 
a cuyo efecto los jefes dé las Ca
jas lo comunicarán por el con
ducto reglamentario a los Capita
nes generales de los Apostadores 
marítimos correspondientes, y és
tos, en su caso, a los Comandan
tes generales de Africa,

Noveno, Los reclutas que por 
sorteo les corresponda servir en 
Africa y hubieran perdido un her
mano desde 1921, o se encuentre 
en situación de desaparecido, se
rán destinados a un Cuerpo de la 
Península, próximo a la residen
cia de sus padres, si acreditan
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ante el jefe de la Caja este derecho 
mediante la presentación del co
rrespondiente certificado. De 
igual beneficio disfrutarán los que 
tengan un hermano sirviendo en 
fuerzas permanentes, incorporán
dose al Cuerpo de Africa cuando 
éste sea licenciado.

Décimo, Terminado el sorteo 
a que se refiere el párrafo sexto de 
este artículo, se expondrá al pú
blico inexcusablemente y de mo
do inmediato, la relación nominal 
de los reclutas con el número que 
a cada uno le haya correspondido 
de su'' grupo para su destino a 
Africa, para que sean conocidas 
por los reclutas y personas inte
resadas.

Art, 7,° Efectuado el sorteo 
para Africa en la forma prevenida, 
se procederá al destino de los re
clutas a Cuerpo en la forma si
guiente: Los que hayan obtenido 
en cada grupo los números más 
bajos, deberán ser destinados al 
territorio de Ceuta, a excepción 
de los voluntarios, los cuales eli
gen Comandancia, y por el orden 
correlativo de menor a mayor se 
harán los destinos a los Cuerpos 
del territorio de Melilla, quedan
do para la Península e Islas los 
que tengan el número siguiénte al 
último destinado a Africa, y por 
el mismo orden serán éstos desti
nados a los Cuerpos más distan
tes a la residencia de las Cajas 
a que pertenecen, y los que tu
vieren los números más altos, a 
las unidades más inmediatas, ex
cluyendo de esta distribución a 
los que, por sus condiciones espe
ciales y no haberles correspondi
do servir en Africa, han de ser 
destinados precisamente a los ba
tallones de montaña, así como 
a los que, por reunir característi
cas especiales para servir en de
terminados Cuerpos, se haya de
signado ya por este Ministerio la 
unidad a que deban incorporarse.

Los destinos anteriores se harán 
inspirándose en el mayor espíritu 
de equidad y de justicia, sin que 
puedan hacerse alteraciones o 
modificaciones que no estén clara 
y pefectaniente justificadas, bajo 
la responsabilidad de los jefes de 
las Cajas de recluta.

Art, 8,° Los reclutas someti
dos a instrucción de expedien
te para la concesión de prórro
gas de primera clase, por cau
sas sobrevenidas por fuerza ma
yor, después de su ingréso en 
Caja, con arreglo al artículo 304, 
serán destinados al Cuerpo que 
les corresponda, según sus con
diciones y aptitudes, al cual será 
remitido el expediente para que 
se continúe su tramitación; ter
minada su instrucción se le dará 
el curso que previene el artículo 
305, Si la prórroga fuera negada 

¡ sufrirá el sorteo supletorio en la 
misma forma que los de su Caja, 
y caso de no corresponderle servir 
en Africa, continuará en el Cuer
po a que pertenece.

Art, 9,“ Los individuos del se
gundo grupo del contingente o 
sea los acogidos a la reducción 
del tiempo de servicio (cuotas), se 
incorporarán en su totalidad a fi
las el día 15 de enero próximo, y 
a tal fin se considerarán como ta
les los que de entre los nacidos 
en el primer semestre de 1904, 
presenten en las Cajas de recluta 
los días de concentración la co
rrespondiente carta de pago que 
acredite haber hecho el abono del 
primer plazo. Los que en el exa
men que deben sufrir, con arreglo 
a lo dispuesto en el art, 51 de las 
instrucciones aprobadas por real 
orden de 27 de junio último (D, O, 
núm, 142) no resulten declarados 
aptos, se incorporarán cuando se 
ordene lo hagan los del reemplazo 
de 1925 nacidos en el segundo se
mestre de 1904, y si nuevamente 
fueran desaprobados, por perder 
los beneficios de la reducción del 
tiempo de servicio, seguirán las 
vicisitudes de los últimamente in
corporados, y con ellos sortearán 
para Africa,

Art, 10, Los reclutas destina
dos a Cuerpos de la Península 
emprenderán la marcha para su 
destino a partir del día 9 de Di
ciembre, y para la incorporación 
de los destinados a Africa se dic
tarán las correspondientes ins
trucciones.

Art, 11, Los reclutas destina
dos a Canarias y Baleares embar
carán en los puertos y días que 
designen los Capitanes generales 
de la segunda y cuarta regiones.

Art, 12, «Los jefes de las Ca- 
»jas admitirán a todos los reclu- 
»tas que perteneciendo a otras se 
»les presenten por haber sido 11a- 
»mados a concentración, partici- 
»pando directamente por telégra- 
»fo a la de su procedencia el arma 
»para la cual reúnen condiciones, 
»haciendo que se incorporen al 
»Cuerpo que telegráficamente les 
»designe la Caja a que correspon- 
»dan,»

«Los Capitanes generales po- 
»drán disponer, para facilitar las 
»operactones de concentración, 
»que en las poblaciones donde 
»sean muy numerosas las presen- 
»taciones de reclutas pertenecien- 
»teS a otras Cajas se forme una 
»complementaria que se haga car- 
»go de las incidencias que aqué- 
»llos proporcionen, constituyén- 
»dola con personal del regimiento 
»de reserva que tenga su residen- 
»cia en la misma población y no 
»pertenezca a las Cajas,» (Ar
tículo 334,)

Art. 13, Los Capitanes gene

rales ordenarán que se remitan a 
las cabeceras de las Cajas de re
cluta, antes del día 8 de Diembre, 
el número de mantas que consi
deren necesarias para proveer de 
ellas a los reclutas que las necesi
ten, por la duración de los viajes, 
por la naturaleza de éstos o por 
las regiones que hayan de atrave
sar, sin contar para esto cón los 
destinados a Africa, haciéndolo 
constar en las relaciones nomina
les que se entreguen a los jefes de 
grupo, así como en las que se re
mitan a los Cuerpos de destino, 
y cuidando los jefes de las Cajas 
de advertir a los reclutas el deber 
que tienen de entregar la manta a 
su presentación en el Cuerpo de 
destino, la responsabilidad que 
contraen si la extravían o deterio
ran, por hacer de ella uso indebi
do, y observando las prevencio
nes y formalidades que determina 
la Real orden circular de 26 de 
Enero de 1921 (D, O, núme
ro 21),

Cumplirán, además, dichos je
fes de Caja con la mayor escru
pulosidad las prevenciones del 
artículo 369 del Reclutamiento, a 
fin de que todos los reclutas, y 
muy especialmente los jefes de 
grupo, se enteren de los destinos 
que se les ha dado, de la pobla
ción a que han de incorporarse y 
el itinerario que deben seguir.

Art, 14, La Jefatura del servi
cio militar de ferrocarriles se en
cargará de ordenar y poner en 
circulación los trenes militares 
necesarios para el transporte de 
los reclutas de las Cajas a las 
guarniciones donde sean destina
dos, para cuyo fin los Capitanes 
generales darán a dicho centro 
con toda urgencia y por telégra
fo, confirmándolo seguidamente 
por correo, nota detallada y nu
mérica de los reclutas ya agrupa
dos que para Cuerpos de la Pen
ínsula hayan de trasladarse de 
unas localidades a otras. La in
corporación a sus destinos de los 
reclutas que no han de hacer uso 
de estos trenes militares, con 
arreglo al plan que forme la Jefa
tura del servicio militar de Ferro
carriles, la efectuaran en los tre
nes ordinarios que fijen las res
pectivas autoridades militares.

Art, 15, Los Capitanes gene
rales de las regiones que sea ne
cesario, dispondrán que en las 
estaciones de alimentación fija
das por la Jefatura del Servicio 
militar de Ferrocarriles con el ma
terial y menaje correspondiente, 
se atienda al suministro de los 
ranchos de las fuerzas que mar
chen a incorporarse, poníéndose 
de acuerdo con dichas autorida
des la expresada Jefatura al dictar 
las instrucciones pertinentes a su 
mejor función y servicio, entre

gándoseles la ración de pan del 
día.

Art, 16, «Los Capitanes gene- 
»rales dispondrán que los días en 
»que se verifique el movimiento 
»de fuerzas se encuentren en las 
»estaciones de empalme los ofi- 
»ciales y clases qne sean necesa- 
»rios, para que reciban las parti- 
»das, cuiden del orden de ellas, 
»ies proporcionen los auxilios que 
»necesiten y les hagan continuar 
»su viaje,

»También gestionarán de las 
»autoridades civiles que por la 
»Guardia civil se presten los au- 
»xilios que necesiten los jefes de 
»Ías Cajas para el mantenimiento 
»del orden los días de concentra- 
»ción, escoltas de los trenes mi- 
»litares que se organicen, así co- 
»mo también que en todas las es- 
»taciones de tránsito y empalme 
»se encuentren fuerzas de dicho 
»Instituto que faciliten los auxi- 
»lios necesarios y resuelvan las 
»dudas y dificultades de toda cla- 
»se que se puedan presentar,

»Los Capitanes generales ten- 
»drán facultad para disponer que 
»los reclutas que vayan en trenes 
»militares sean conducidos por 
»los oficiales y clases que consi- 
»deren estrictamente necesarios, 
»según la importancia del grupo 
»y la distancia que hayan de re- 
»correr», (Art, 371,)

Art, 17, Los Cuerpos activos 
no reclamarán el importe de la 
primera puesta a los presuntos 
inútiles ni la entregarán a éstos 
hasta que no sean declarados de
finitivamente útiles.

Las prendas de vestuario que 
lleven los reclutas a su incorpora
ción a los Cuerpos, se guardarán 
en los almacenes de los mismos, 
previa desinfección, excepto las 
interiores, que podrán usar si así 
lo desean, con objeto de que al 
ser licenciados en su día, puedan 
marchar con la ropa que trajeron 
al hacér su presentación, y de
jen en los almacenes su primera 
puesta.

Art, 18, «Los jefes de las Cajas 
»comunicarán directamente, por 
»telégrafo, a los Gobernadores 
»militares de los puntos a donde 
»se dirijan Grupos de reclutas, la 
»composición del Grupo y tren 
»en que efectúan el viaje, a fin de 
»que él Cuerpo a que vayan des- 
»tinados nombre personal que los 
»reciba a su llegada», (Art, 370),

Art, 19, Los Capitanes gene
rales Remitirán a este Ministerio, 
antes del 1,° de Diciembre próxi
mo, las instrucciones que dicten 
para el cumplimiento de esta cir
cular y distribución de los con
tingentes regionales, y resolverán 
por sí cuantas dudas les sean con
sultadas, a no ser que por su im
portancia consideren necesario
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comunicarías a este Ministerio, y 
gestionarán de los Gobernadores 
civiles se inserte esta circular en 
los Boletines Oficiales de la pro
vincia, para.que cuanto en ella se 
dispone, llegue a conocimiento 
de los interesados.

Art, 20. «Los jefes de las Ca- 
»jas darán cuenta a los Capita
ines generales de las regiones del 
»resuitado de la concentración, y 
»al hacerlo formularán cuantas 
»observaciones les sugiera su celo 
»y actividad, acompañando un es- 
»tado numérico de la distribución 
»que se haya dado a los mozos, 
»con arreglo al formulario 15, y 
»enviarán directamente a los je
lfes de las unidades orgánicas re- 
ilaciones nominales de los indi- 
»viduos destinados a cada una de 
»ellas, asi como las filiaciones de 
»los mismos,

»Los jefes de los Cuerpos darán 
»igualmente cuenta a dichas auto- 
»ridades si los destinados reúnen 
»las condiciones propias para el 
»servicio de la unidad, y acompa- 
»ñarán un estado ajustado al for- 
»mulario número 16, indicando 
»la procedencia de los reclutas 
»que han recibido.

»Estados iguales serán remiti- 
»dos por los jefes de las Cajas y 
»Cuerpos a este Ministerio y al 
»Estado Mayor Central del Ejér- 
»cito». (Art. 372).

Art. 21. «Recibidos por los 
»Capitanes generales los estados 
»a que se refiere el artículo ante- 
»rior, formarán un resumen y lo 
»remítirán al Ministerio de la 
»Guerra, al mismo tiempo que 
»dan cuenta del resultado de la 
/>concentración y destino a Cuer- 
»po de los reclutas, añadiendo 
»cuantas observaciones juzguen 
»oportunas para corregir en años 
»sucesivos las deficiencias que ad- 
»viertan». (Art. 373).

10 de Noviembre de 1925.

Señor...
(D. 0. de 11 de Novi&rnbre de 1925).

[ns’¡3's;ti;mtii,iisMi
Núm, 5,185

GOBIERNO CIVIL

El Excelentísimo señor General 
del Bando Sur en telegrama me 
dice lo siguiente;

«Al regresar ayer terminadas 
las maniobras Caballería, me 
apresuro a dar,a V. E. las más ex
presivas gracias por las atencio
nes que con las tropas han tenido 
todas las autoridades subordina
das y muy especialmente por la 

amable y eficaz cooperación que 
con sus noticias del Bando me 
han prestado los Delegados guber
nativos, Alcaldes y Jefes puestos 
Guardia civil, por lo que le ruego 
transmita mi agradecimiento, y 
V. E, recíbalo de su afectísimo 
seguro servidor, Luis Gutiérrez.»

Lo que me complazco en hacer 
público en este periódico oficial 
para general conocimiento y sa
tisfacción,

Valladolid, 14 de Noviembre 
de 1925.

El Gobernador civil, 

Pablo Verdeguer

Núm. 5.127

Sección administrativa de pri
mera Enseñanza de Valladolid

Con esta fecha y por esta Sec
ción se han hecho los siguientes 
nombramientos de Maestros inte
rinos: de Peñaflor de Hornija, do
ña Julia Ungil Rodríguez; de Pa
lazuelo de Vedija, don Sabas 
Fuentes del Cura: sustituto pro
visional de Becilla de Valdera
duey, don Valentín Rodríguez Es
teban, y don Isidro del Cueto Gar
cía, de Honcalada.

Valladolid, 9 de Noviembre de 
1925.—El Jefe de la Sección, Luis 
Rodríguez Mateo.

nmiinsTMciín muiügifiui
Núm. 5.135

Morales de Campos

Formados por el Ayuntamiento 
pleno los padrones de inquilinato 
y solares sin edificar, para el ejer
cicio actual de 1925-26, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
plazo de ocho días, para oir re
clamaciones por los contribuyen
tes en los mismos comprendidos, 
pues pasados éstos,..no serán 
atendidas las que se presenten.

Morales de Campos, a 9 de No
viembre de 1925.—El Alcalde, Ja
cobo García.

Núm. 5.159

Melgar de abajo

Por renuncia del que la desem
peñaba, se anuncia para su provi
sión en propiedad por término de 
treinta días, a contar desde el si
guiente a la inserción en el «Bo- 

! letín Oficial», la vacante de Vete

rinario titular de este Ayunta
miento con el sueldo anual de 
seiscientas pesetas según previe
ne el artículo 106 del Reglamen
to de empleados municipales vi
gente.

Los aspirantes'presentarán sus 
instancias debidamente reintegra; 
das en las oficinas de esta Alcal
día durante el tiempo antes ex
presado, a cuyas instancias acom
pañarán sus correspondientes tí
tulos y hojas de servicios, siendo 
requisito indispensable para po
der concursar, que los solicitan
tes se comprometan a fijar su re
sidencia en esta localidad a los 
ocho días siguientes al que les 
fuere concedida dicha plaza, sin 
cuyo requisito no serán atendidas 
las que se presenten.

Melgar de abajo, a 23 de Octu
bre de 1925,—El Alcalde, Agape 
Mazariegos,

Núm. 5.162

Montealegre

Por renuncia voluntaria del que 
la venía desempeñando y hallán
dose servida interinamente la pla
za de Médico titular de este Mu
nicipio y para su provisión en 
propiedad, se anuncia vacante 
con el sueldo anual de mil dos
cientas cincuenta pesetas por la 
asistencia de una a veinticinco 
familias pobres que señale el 
Ayuntamiento y demás casos de 
oficio, más ciento veinticinco pe
setas como Inspector de Sanidad. 
Dichas cantidades serán satisfe
chas por trimestres vencidos de 
fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento extendidas en pa- 
pelcorréspondiente acompañadas 
del título profesional o certifica
ción legalizada del mismo y hoja 
de estudios, más los documentos 
que acrediten sus méritos y servi
cios, dentro del término de trein
ta días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, sin 
cuyos requisitos y pasado dicho 
término, no serán admitidas las 
que se presenten.

Montealegre, a 20 de Octubre 
de 1925. —El Alcalde, Doroteo 
Mucientes.

Núm. 5.172

Portillo

El día 30 del actual y horas de 
las once, doce y trece, respectiva
mente, tendrán lugar en estas Ca
sas Consistoriales ánte el señor Al
calde de esta villa o quien haga 

sus veces, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de Montes 
o la Guardia civil y un miembro 
de la Comisión municipal perma
nente la subasta cuarta para el 
aprovechamiento de pastos en los 
cuarteles A, y B, del monte «Are
nas» de estos Propios, bajo el tipo 
de quinientas pesetas; el aprove
chamiento de pastos en los cuar
teles C, y D, del mismo monte, 
bajo idéntico tipo, y el aprovecha
miento de fruto de.pino albar del 
monte «Corbejón y Quemados» 
de estos Propios, bajo el tipo de 
dos mil pesetas, hallándose a dis
posición del público en la Secre
taría de este Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de re
gir las mismas y los citados apro
vechamientos.

Portillo, a 9 de Noviembre de 
1925.—El Alcalde, Isidoro Martín.

Núm. 5.152

Tudela de Duero

Por el vecino de esta villa, Ba
silio San Miguel, ha sido recogi
da en el sitio llamado «Pico del 
Caballero», una caballería, la cual 
se halla depositada en la casa de 
dicho señor. ,

Clase de la caballería

Burro, alzada pequeña, cardino 
que tira a blanco, con una man- 
cadura en la pata derecha, y no 
tiene más que la cabezada.

El que se crea ser su dueño, 
puede pasar a recogería previa su 
identificación y pagar los gastos 
que se originen.

Tudela de Duero, a 10 de No
viembre de 1925.—El Alcalde, 
Victoriano Martín Renedo.

MMiniSTMM STIGII
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 5.184

VALLADOLID, - AUDIENCIA

Gómez Martín, Isidro y su espo
sa, domiciliados últimamente en 
Valladolid, comparecerán en tér
mino de quinto día ante el Juzga
do de instrucción del distrito de 
la Audiencia de Valladolid, Se
cretaría del señor Núñez, para 
ser oídos en causa por abuso de 
autoridad instruida por dicho Juz
gado bajo el número 102 de 1925.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación Provínclai
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